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EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA 

 

 
C E R T I F I C A: 

 

Que, el Objeto del contrato “CONTRATAR LA ASESORIA Y ORIENTACION PROFESIONAL EN LA 
EJECUCION DE LOS PLANES AMBIENTALES, APROBADOS PARA LA VIGENCIA 2025,RELACIONADA CON 
EL PGIRS, PUEAA PERSMISO DE VERTIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA HUILA”se encuentra 
enmarcado en el proyecto denominado “SERVICIO DE IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO AL PLAN 
DE GESTION INTEGRAL  DE RESIDUOS SOLIDOS” y se registra con el Código BPIN 202500000018057 
otorgado por la Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP. Municipio de Altamira, Huila 
 

Sector: VIVIENDA, CIUDAD y TERRITORIO  

Producto: Servicios de implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
PGIRS  

Meta de producto: 1 

 

Se expide la presente certificación en el Municipio de Altamira Huila, a los veintiún (21) días 
del mes de abril de 2025 

 

___________________________________ 

Daniel Calderón Díaz 
Secretario de planeación e infraestructura 

 
 

Proyectó Daniel calderón Díaz FIRMA:  

Revisó Daniel calderón Díaz FIRMA: 

 

 


